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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 58
Impreso el día 13 de mayo de 2024

Término del artículo 113: 22 de mayo de 2024

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

SUMARIO: Conmemoración del Día del Veterano 
y de los Caídos en la Guerra de Malvinas e Islas 
del Atlántico Sur, el día 2 de abril de 2024. Adhe-
sión y otras cuestiones conexas. Fein y Paulón. 
(1.093-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 

proyecto de declaración de la señora diputada Fein y otro 
señor diputado por el que se adhiere a la conmemora-
ción del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra 
de Malvinas e Islas del Atlántico Sur, que tendrá lugar 
el próximo 2 de abril, y a todas las actividades que se 
realicen en dicho marco; y ratifica su legítima e impres-
criptible soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insu-
lares correspondientes por ser parte integrante del terri-
torio nacional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión a la conmemoración del Día 
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas e 
Islas del Atlántico Sur, que tuvo lugar el 2 de abril últi-
mo, y a todas las actividades realizadas en dicho marco; 
y ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur 
y los espacios marítimos e insulares circundantes por 
ser parte integrante del territorio nacional.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2024.

Ricardo H. López Murphy. – Julio Cobos. 
– Agustina L. Propato. – Alejandro 
Bongiovanni. – Guillermo Montenegro. 
– Mariano Campero. – Oscar Agost 
Carreño. – Damián Arabia. – María F. 
Araujo. – Lourdes M. Arrieta. – Beltrán 
Benedit. – Gabriela Brouwer de Koning. 

– Sergio E. Capozzi. – Carlos A. Fér-
nandez. – Alejandro Finocchiaro. – 
Silvana Giudici. – Ramiro Gutiérrez. 
–Juan M. López. – Germán P. Martínez. 
– Matías Molle. – Leopoldo Moreau. –
Guillermo Snopek. – Rodolfo Tailhade. 
– Eduardo Toniolli. – Carlos R. Zapata.

INFORME

Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional ha considera-

do el proyecto de declaración de la señora diputada 
Fein y otro señor diputado por el que se adhiere a la 
conmemoración del “Día del Veterano y de los Caídos 
en la Guerra de Malvinas e Islas del Atlántico Sur”, 
que tendrá lugar el próximo 2 de abril, y a todas las 
actividades que se realicen en dicho marco; y ratifica 
su legítima e imprescriptible soberanía sobre las islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes, por 
ser parte integrante del territorio nacional. Luego de 
su estudio resuelve despacharlo favorablemente con 
modificaciones como proyecto de resolución.

Ricardo H. López Murphy.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día del Vetera-
no y de los Caídos en la Guerra de Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur, que tendrá lugar el próximo 2 de abril, y 
a todas las actividades que se realicen en dicho marco; 
y ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre 
las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur 
y los espacios marítimos e insulares correspondientes, 
por ser parte integrante del territorio nacional.

Mónica Fein. – Esteban Paulón.


